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ACTA Nº 20191126 

ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA MESA DE CONTRATACIÓN DE LA  

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO 

CORRESPONDIENTE AL DÍA 26 DE NOVIEMBRE DE 2019 

 

En Madrid, siendo las 10:14 horas del día 26 de noviembre de 2019, se reúnen en la 
sala de reuniones de la Confederación Hidrográfica del Tajo, las personas que se 
relacionan a continuación a fin de constituir la mesa de contratación. 
 
  

PRESIDENTA: Dª Eva Mª Mediavilla de María, Secretaria General de la 
Confederación Hidrográfica del Tajo. 

VOCALES: Dª. Isabel Meizoso Mosquera, en representación de la 

Intervención Delegada de la Intervención General de la 

Administración del Estado. 

  D. Pablo Fernández Ruiz, en representación de la Abogacía 

del Estado ante la Delegación del Gobierno en Madrid. 

  D. José Ignacio Mesa Martínez, en representación de la 

Dirección Técnica de la Confederación Hidrográfica del Tajo. 

SECRETARIA: Dª. Alicia Cámara Rosell, Jefa de Sección del Servicio de 
Contratación de la Confederación Hidrográfica del Tajo. 

OTRO PERSONAL: Dª. Mª Jesús González Fernández, Jefa del Servicio de 
Contratación de la Confederación Hidrográfica del Tajo. 

 D. José Luis Navarro Ferrero, Jefe del Servicio de 
Sistemas Informáticos de la Confederación Hidrográfica 
del Tajo. 

 

      La Presidenta declara constituida la mesa de contratación una vez 
comprobado por la Secretaria que los miembros de la mesa están presentes, 
procediéndose a continuación a dar lectura y a tratar el único punto del orden del 
día. 
 
Punto único.- Apertura electrónica a través de la Plataforma de Contratación 
del Sector Público de los criterios evaluables de forma automática (sobre nº 3) 
del expediente nº 17DT0219/NE.- SERVICIOS DE TRABAJOS FORESTALES EN 
PRESAS, CANALES, PUNTOS SAIH Y OTRAS INFRAESTRUCTURAS DE LA 
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFCIA DEL TAJO. 
 

CAMARA ROSELL MARIA ALICIA - 2019-11-28 11:13:48 CET 
MEDIAVILLA DE MARIA EVA MARIA - 2019-11-28 17:59:52 CET, SECRETARIA GENERAL CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO 
La autenticidad del documento puede ser comprobada mediante el CSV:  OIP_FPD3C6ANY2NFIIQRO9CI56PL2CX9  en http://www.pap.minhap.gob.es



 
 
 

2 
 

 

PROCEDIMIENTO ABIERTO CON VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
(artículo 145.3.g) de la LCSP). Presupuesto base de licitación: 734.865,80.- € sin 
IVA; IVA: 154.321,82.- €; 889.187,62.- € con IVA. Plazo de ejecución:  treinta y seis 
(36) meses. Proponente: Dirección Técnica de la Confederación Hidrográfica del 
Tajo. 
 

Antes de comenzar el acto público de apertura electrónica de la 
documentación para la valoración de los criterios evaluables de forma automática 
(sobre nº 3), la Presidenta de la mesa procede a informar a los asistentes al acto 
del resultado de la ponderación asignada a los criterios cuya cuantificación 
dependa de un juicio de valor, haciéndoles entrega de un listado que contiene 
dichas puntuaciones.  

 
En la sesión de la mesa de contratación celebrada el día 20 de noviembre 

de 2019, la Secretaria de la mesa procedió a la grabación de las puntuaciones de 
los criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor (sobre nº 2) en el 
expediente electrónico dado de alta en la Plataforma de Contratación del Sector 
Público. Dichas puntuaciones son las siguientes: 

 
PUNTUACIONES TÉCNICAS SOBRE 100 PUNTOS 

 

Nº: 1.- EL EJIDILLO VIVEROS INTEGRALES, S.L. 

70 PUNTOS 

Nº: 2.- SERANCO, S.A. 

70 PUNTOS 

Nº: 3.- APLICACIONES FORESTALES DE EXTREMADURA, S.L. 

95 PUNTOS 

Nº: 4.- RIEGOSUR, S.A. 

75 PUNTOS 

Nº: 5.- JOGOSQA OBRAS Y SERVICIOS, S.L.U. 

90 PUNTOS 

Nº: 6.- EXTREMADURA VERDE, S.L. 

75 PUNTOS 

Nº: 7.- SOGEMA HISPANIA, S.L. 

95 PUNTOS 

Nº: 8.- CONSTRUCCIONES ALPI, S.A. 

75  PUNTOS 

Nº: 9.- INGENIERÍA Y DISEÑOS TÉCNICOS, S.A.U. 

75 PUNTOS 

Nº: 10.- H-CERO INGENIERÍA Y OBRAS, S.L. 

85 PUNTOS 

Nº: 11.- AUDECA, S.L.U. 

65 PUNTOS 

CAMARA ROSELL MARIA ALICIA - 2019-11-28 11:13:48 CET 
MEDIAVILLA DE MARIA EVA MARIA - 2019-11-28 17:59:52 CET, SECRETARIA GENERAL CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO 
La autenticidad del documento puede ser comprobada mediante el CSV:  OIP_FPD3C6ANY2NFIIQRO9CI56PL2CX9  en http://www.pap.minhap.gob.es



 
 
 

3 
 

 

Nº: 12.- IGM INGENEIRÍA Y GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL, S.L. 

75 PUNTOS 

Nº: 13.- BENJAMÍN FERNÁNDEZ LÓPEZ 

85 PUNTOS 

Nº: 14.- MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURAS, S.A. 

75 PUNTOS 

 

A continuación se procede al acto de apertura electrónica de la 
documentación para la valoración de los criterios evaluables de forma automática 
(sobre nº 3), con el siguiente resultado:  

 
 

  Número      

de orden 
Empresas Importe sin IVA 

1 EL EJIDILLO VIVEROS INTEGRALES, 
S.L. 

538.877,09.- € 

2 SERANCO, S.A. 526.023,88.- € 

3 APLICACIONES FORESTALES DE 
EXTREMADURA, S.L. 

468.683,70.- € 

4 RIEGOSUR, S.A. 378.383,98.- € 

5 JOGOSA OBRAS Y SERVICIOS, S.L.U. 440.134,00.- € 

6 EXTREMADURA VERDE, S.L. 479.361,24.- € 

7 SOGEMA HISPANIA, S.L. 453.874,14.- € 

8 CONSTRUCCIONES ALPI, S.A. 425.120,58.- € 

9 INGENIERÍA Y DISEÑOS TÉCNICOS, 
S.A.U. 

468.726,76.- € 

10 H-CERO INGENIERÍA Y OBRAS, S.L. 470.314,11.- € 

11 AUDECA, S.L.U. 587.932,88.- € 

12 IGM INGENIERÍA Y GESTIÓN 
MEDIOAMBIENTAL, S.L. 

506.621,07.- € 

13 BENJAMÍN FERNÁNDEZ LÓPEZ 462.965,45.- € 

14 MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURAS, S.A. 

604.946,00.- € 

15 ORTHEM SERVICIOS Y ACTUACIONES 
AMBIENTALES, S.A.U. 

EXCLUIDA 

  

EMPRESAS DEL MISMO GRUPO:  

En este expediente no consta que existan empresas del mismo grupo. 
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 La Presidenta de la mesa, una vez terminada la apertura de los sobres que 
contienen las proposiciones económicas, comunica a los licitadores que se va a 
proceder por parte de la Secretaria a la grabación de las ofertas económicas  en el 
expediente electrónico dado de alta en la Plataforma de Contratación del Sector 
Público y, que si lo desean, pueden quedarse. Los licitadores declinan la 
invitación. 
 
   En caso de que algunos licitadores se encuentre en presunción de 
anormalidad (de acuerdo con lo establecido en el artículo 149.4 de la LCSP y, con 
sujeción a los criterios establecidos en el apartado 17.5 del cuadro de 
características del pliego de cláusulas administrativas particulares), se procederá 
a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público, a concederle trámite 
de audiencia para que justifique su baja en un plazo de 8 días hábiles.  

 
 
   No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión y, para que 
conste, y en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 157 de la Ley de 
Contratos del Sector Público, se extiende la presente acta que firman la Presidenta 
y la Secretaria, en el lugar y fecha mencionados, procediéndose a su publicación 
en la Plataforma de Contratación del Sector Público, así como en el portal web de 
la Confederación Hidrográfica del Tajo, a fin de que los licitadores puedan tener 
conocimiento del acto celebrado. 
 

 
La Presidenta      La Secretaria 
 
 
 
Eva Mª Mediavilla de María    Alicia Cámara Rosell 
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